
ENSEÑANZA PUBLICA Y PRIVADA. 

Í
u E S T i o N E S de alta importancia 
social se agitan en el terreno 
de la educación, que ni el po­
lítico ni el hombre de estado se 
desdeñan analizar, y el legisla­
dor debe estudiar con sumo cui­
dado y conocer bajo todos a s -

Ipectos; puesto que la educación 
é instrucción populat entran en 

los fundamentos orgánicos de un estado. 

Atendidos los fines de la educación, se ha 
discutido mucho sobre las ventajas relativas 
de la enseñanza pública y privada, enten­
diendo por esta la doméstica á cargo de un 
profesor particular. Los que pretenden con­
servar los privilegios de ciertas clases y las 
bastardas diferencias que mantienen injustas 
desigualdades; los que aspiran á monopolizar 
los destinos de un país y vincular en deter­
minadas familias las riquezas y el poder, abo­
gan por la enseñanza privada como fuente 
de una instrucción mas completa y eficaz, y 
como medio de evitar la corrupción moral de 
la clase rica; de esa clase que en el seno de 
la sociedad á que todo lo debe, quiere vivir 
aislada y siempre enaltecida pagando con el 
desprecio y el insulto á la honradez y la p o ­
breza , al mérito y la virtud ! No queremos 
manchar con negras tintas el cuadro vivo de 
humanidad y de amor, de consuelo y espe­
ranza de un porvenir mas lísongero que in ­
tentamos bosquejar con nuestras doctrinas: asi 
pues, no nos detenemos en la calificación de 
las miras interesadas de los apologistas de la 
instrucción privada. Sí arrastrados por viejas 
preocupaciones sostienen la escelencia de su 
opinión con una fé ardiente y sincera, con­
viene á los intereses de la humanidad y al 
noble y bien entendido interés de la clase 
misma por quien abogan, rectificar los erro-
••es de sus creencias y poner de una vez t é r ­
mino á tantos males, acabando con esos pe­
dagogos asalariados, que confundiéndose con 
los sirvientes de una familia, rebajan su ele­
vada misión degradándose así propios yper-
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virtiendo las mas veces las almas cuya per­
fección les está encomendada. 

Si el padre de familia fuese el mentor de 
sus hijos y él cuídase de ilustrar su enten­
dimiento iniciándolos con acierto en los co­
nocimientos generales de las diversas ramas 
del saber; concederíamos á la instrucción 
privada toda la escelencia que so la atribuye, 
no sin deplorar el vacio que solo la enseñan­
za pública puede llenar en la educación so­
cial del hombre. Pero , ¿qué viene á ser la 
instrucción privada en manos de preceptores 
asalariados? Una instrucción con todo el r i ­
gorismo escolástico que necesariamente ha 
de fatigar al niño como el mas penoso traba­
jo ; el fastidio y la postración del entendi­
miento como consecuencia del aislamiento y 
privación de sus naturales juegos con los de-
mas niños; y por último la falta de aplicación, 
porque no lo mueven la emulación ni cuan­
tos resortes aumentan la actividad y los pro­
gresos en competencia con los de¡nas. Por 
otra parte, á la educación moral es contraría 
en un todo la enseñanza privada, porque la 
desnaturaliza y pervierte. ¿Cómo formar hom­
bres humanos , caritativos y bondadosos, si 
no han sentido y conocido las necesidades de 
sus semejantes y no han gustado los place­
res y satisfacciones de la amistad y de b e ­
neficios hechos ó recibidos ? ¿ Cómo lograr 
hombres activos y laboriosos, si no se les ins­
piró amor al trabajo? ¿Cómo hacerlos pundo­
norosos si no han sentido los efectos de la 
emulación, del aprecio y desprecio de los d e -
mas? ¿Y cómo en fin, formar buenos ciuda­
danos, sí se les arranca de la sociedad puros 
é inocentes para volverlos á ella con un co­
razón emponzoñado con el germen de senti­
mientos y pasiones viciosas? El niño mime-
do, educado en la soledad y bajo la imperti­
nente diligencia ó tiránica férula de un p r e ­
ceptor, será necesariamente afeminado, exi­
gente y vanidoso; ó taciturno, hipócrita y or­
gulloso. 

Se dice que la enseñanza pública no con­
viene á las clases elevadas, porque el roce 
constante conla media y baja de la sociedad 
favorece el contagio de sus malas inclinacio­
nes y depravadas costumbres , y porque la 
instrucción es siempre imperfecta no pudien­
do el profesor atender á un crecido númer» 
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de niños con bastante solicitud y eficacia. 
¡Desgraciada suerte de nuestra sociedad con­
denada siempre al abandono y la perdición! 
.Si es cierto que en las clases obrera y prole­
taria, á quien se llaman bajas, de la sociedad, 
mantienen su albergue los vicios á favor de 
la mala educación, acudid ¡i su estirpacion 
completa: si también lo es quo la ignorancia 
se opone á la mejora de su condición, ilus­
tradlas convenientemente : y si ose odio que 
alimentan hacia las clases de mas elevado 
rango es la causa flagrante de todos los 
trastornos que afligen á los pueblos, y de 
que no vean en cada persona de estas mas 
que un enemigo irreconciliable; unid los co­
razones por medio de la confianza y el amor, 
vínculos sagrados que estrechan á todos los 
hombres como hermanos, ¡lié aqui la misión 
de la enseñanza pública! ¿Y por qué sustraer 
á su influencia una parte considerable de la 
sociedad? ¿Se aspira acaso i hacer irrealiza­
ble el principio moral que ha de formar de la 
humanidad uua gran familia? 

Las escuelas públicas son los centros de 
instrucción y educación quo han de regene­
rar los pueblos; porque las virtudes morales, 
religiosas y sociales brotan del comercio r e ­
cíproco de tan inocentes corazones en esas 
pequeñas sociedades. Almas tiernas aun, tan 
capaces de obrar el mal como el bien por 
simple imitación, arreglan sus acciones con ol 
ejemplo y consejos de un profesor virtuoso é 
ilustrado, adquiriendo buenos hábitos y sa­
nas doctrinas. Si algunos niños llegan á estas 
escuelas sin la educación preparatoria por 
incuria y abandono de sus padres, y hasta 
contaminados con el mal ejemplo de estos; no 
hay que temer aun la perversidad de las ino­
centes criaturas que han tenido esta desgra­
cia, ni mucho menos la propagación do sus 
inclinaciones : en la moralidad de la escuela 
está el remedio , la sana rectitud de los bien 
educados , la vigilancia y buena dirección del 
profesor esiirparán los gérmenes del vicio 
antes de arraigarse. 

La estimación de sí propios, ol respeto y 
amor á los demás, el honor, la humildad, la 
benevolencia, la generosidad, la resignación, 
la caridad, las virtudes todas públicas y pri­
vadas que preparan al hombre á todas las po­
siciones de la vida, nacen en las relaciones 

mutuas de la infancia, en el trato frecuente 
con nuestros semejantes bajo el esquisito cui­
dado de una persona que se hace amar y res­
petar. Con una prudente reforma en la edu­
cación de nuestras escuelas públicas y hacien­
do íntimo y sincero cl cariño que se tienen 
los niños , veremos formarse bajo los mismos 
cuidados y principios el honrado labrador, 
el humilde artesano, el comerciante probo, el 
empleado integro, el recto y justo magistra­
do y el digno hombre de estado. 

Se tacha de imperfecta la instrucción de 
la enseñanza púWica, porque la atención del 
profesor se estiende á un gran número de 
niños, y es imposible que conozca los diver­
sos grados de aptitud de todos y los provea 
de las lecciones y esplicaciones necesarias. 
Semejante aserto es una confesión paladina 
de que se ignoran los progresos que se han 
hecho en la ciencia de enseñar de mas de 
medio siglo hasta boy; es demostrar de una 
manera palmaria quo se condenan las refor­
mas que en la instrucción primaria ha san­
cionado la esperiencia como útiles y nece­
sarias, y todos los gobiernos ilustrados se 
han esforzado en propagar con incansable so ­
licitud. Las escuelas contestan satisfactoria­
mente con sus resultados, y en nuestros u l ­
teriores artículos tendremos ocasión de poner 
en evidencia hasta donde alcanzan los bene­
ficios de la instrucción y educación colectiva. 

Desde luego se deja conocer que la ins­
trucción privada á que nos referimos, no es 
la de nuestras escuelas particulares. 

UH PLEITO ENTRE VECINOS. 

SIMÓN El. L.\BRIEGO Y ANTONIA SU MUJER. 

SIMÓN entrando.—Juro no tomar descan­
so antes de vengarme de ese tunante. 

ANTONIA.—Qué es eso?... jamás te fie vis­
to tan colérico. 

SIMÓN.—Eres mujer y nada tienes que ver 
con esto; pero yo que soy hombre, juro 
que 

ANTONM.—Pero qué es? 

Biblioteca Nacional de España



SIMÓN.—Déjame. La justicia es únicamente 
quien lia de entender en este negocio. 

ANTONIA.—Cada vez te entiendo menos: 
esplícate.... 

SIMÓN.—El infame!... Robarme el fruto en 

pleno dia!... 
ANTONIA.—Esposo mió : antes de acusar 

es preciso eslar seguro de lo que se dice. . . . 
SIMÓN.—Como si yo no hubiera visto á su 

mujer con el delantal lleno!... 
ANTONIA.—Pero al hn, no querrás decirme 

lo que te pasa? 
SIMÓN.—Haced bien y veréis como os cor­

responden!... 
ANTONIA.—Ah!... si será.. . . 
SIMÓN.—Sí... esos dos miserables á quie­

nes hemos hecho tantos favores. 
ANTONIA.—Cómo!.... el pobre Tomás la 

infeliz Genoveva su mujer, nuestros ve­

cinos? 
SIMÓN.—Pues.... los mismos.... 
ANTONIA.—Y los has sorprendido en nues­

tra casa robándonos el fruto? 
SIMÓN.—No digo eso: hablo del fruto de 

los árboles que hay allá abajo cerca de la va­
lla que separa nuestra huerta do la suya: cL 
vientp ha hecho caer mis manzanas en su 
pertenencia y ellos se las han apropiado. 

ANTONIA.—Y no es m.as que eso? 
SIMOM.—Cómo!.... y eso no es nada? 

' ANTONIA.—Somos r icos , esposo mío , y 
ellos son tan pobres! 

SIMÓN.—Y crees que por uno ser rico debe 
permitir que otros disfruten sus bienes? 

ANTONIA.—Pero se trata de una bagatela; 
querrás hacer sufrir á esas pobres y honra­
das gentes ? 

SIMÓN.—Honradas!... honradas y me roban 
mis frutos! 

ANTONIA.—Es que ellas no han imaginado 
siquiera que hacían un robo; si se aprove­
charon de la fruta que cayó en su huerto, 
fué creyendo no faltar. 

SIMÓN.—Ah!... con que según eso mis á r ­

boles no me pertenecen? 
ANTONIA.—Claro es que son tuyos. 
SIMÓN.—Y quién hay sobre la tierra que 

tenga derecho á despojarme de lo que p ro ­
ducen? 

ANTONIA.—Nadie. 
SIMÓN.—Entonces... 

ANTONIA.—Si quisieras escucharme sin có­
lera, me bastaría un solo momento 

SIMÓN , bruscamente.~í\o, no ; repito que 
nadie sino los jueces tienen que ver en este 
asunto. 

ANTONIA.—Pero piensas... 
SIMÓN.—Pues es claro.... no lo estoy d i ­

ciendo hace una hora?.... Dentro de un ins­
tante haré que se lleven á la cárcel á... 

ANTONIA.—No, por Dios!.... 
SIMÓN.—Déjame.... 
ANTONIA.—Solo te pido una gracia.... 
SIMÓN.—Y qué gracia? Acaba... 
ANTONIA.—Que antes de proceder contra 

ellos dejes pasar, siquiera, el dia de hoy; 
mafiana haz lo que te parezca, pues sin duda 
verás las cosas por su verdadero prisma. 

SIMÓN.—Todo lo tengo visto yá ; y el pri­
mer abogado que pase , le hago venir para 
principiar la causa. {Simón se dirije á la 
puerta , y después de unos instantes que 
Antonm emplea en llorar con amargura, 
prosigue.) Aquí llega uno. Ya verás, mujer, 
ya verás, sí tengo ó no tesón para seguir un 
negocio. Amigo mío!... {dirigiéndose alabo-
gado que supone pasa por la calle); venga 
V . acá, D. Julián; venga Y. acá!... quiero d e ­
cirle una palabra. 

ANTONIA.—Pobre de tí!. . . Guárdate de dar 
un paso mas en el camino en que pretendes 
empeñarte!.... Consúltate antes, 4 lo menos, 
con un hombre de bien! . . ^ _ 

H. 
SIMÓN, ANTONIA Y UN ABOGADO. 

D. JULIÁN, ent rando. -Tanta prisa corre lo 
que V . tiene que decirme? 

S,„oj).—Como que no hay tiempo que per ­
der. Figúrese V . que iba á 1 amar al primer 
abogado que pasase, y por fortuna acertó á 
ser V. el que antes se ofreció á mis ojos. 

D. JULIÁN.—Mil gracias. 

SIMÓN.—Dispensará V . que, como se acos­
tumbra, no haya ido antes á casa de V . . . 

D. JULIÁN.—No importa , y con tal de que 
pueda serle útil.... 

SIMÓN.—Oh!.... y mucho. 

1). JULIÁN.—De qué se trata? 

SIMÓN.—Antonia, tráenos una botella de 
vino... de lo bueno, entiendes? 
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70 EL F A R O HE LA NIÑEZ. 

D . JuLLVN.—No , no , eso no es preciso; no 

se moleste V., señora. 
Smo.N á Antonia.—Haz lo qae te mando. 

(A D. ¡ulian.) Es un vino capaz de dar al 
peor abogado vigor para vencer el pleito mas 
difícil. Ademas tomará V. un bocado. 

D . JULIÁN.—No tengo mas hambre que sed, 
y doy á V. gracias por el obsequio. 

Si.MON.^—Con que una escelente magra de 

jamón.. . . i 
D . JULIÁN.—La rebuso, pues no acostum-j 

bro á comer nada fuera de mi casa. Pero 
diga V. en qué puedo serlo útil. 

SIMÓN.—Se trata de un pleitillo que. . . ' 
D . JULIÁN—Un pleito! Me deja V. asom­

brado. V. que tiene una reputación tan ven­
tajosa... V. á quien todos consideran como 
un hombre razonable y pacífico... 

SIMÓN.—Oh! y lo soy, señor; mas no se 
ha de dejar uno trasquilar. 

D . JULIÁN.—No ; eso no. 

SIMÓN.—Me alegro de que V. sea de mi 
opinión [mostrando una onza de oro); y con 
tal de que me apoye con fé, le prometo que 
nada perderá. 

D. JuLi.\N con aire 'severo.—Qué hace V.? 
Guarde V. su dinero , ó me marcho. Sí ne ­
cesita V. que le defienda, me pagará cuando 
haya concluido mí trabajo ; y sí se trata de 
un mal negocio, nada tendrá que darme, pues 
no seré yo quien le apoye. 

SiMON.—Es que mi causa es la masjusla 
quo puede darse. Hace tres años que he h e ­
redado de un tio mió esta casa y su corres­
pondiente huerta, que á él le tuvo de coste 
unos dosmil quinientos pesos, y que es de lo 
mejor que hay en el país... 

D. JunAN.—Bien lo sé. 

SIMÓN.—Para que nadie tuviese quo mo­
lestarme en mí posesión, la cerqué toda ; y 
después de esto, me parece que soy dueño 
legitimo, de cuanto hay dentro de los muros 
que á la vista de todos he hecho levantar, sin 
que nadie se haya atrevido á disputarme mi 
derecho. Sin embargo, los árboles frutales... 

D. JULIÁN.—Ya comprendo!... Los colin­
dantes de la finca de V. quieren disputarle la 
propiedad de los árboles que forman el limita 
de la huerta? 

(Continuará.) 

Berna. 

REVISTA DE LAS GRANDES 

CAPITALES DE EUROPA. 

BERNA. 

La Suiza ó confederación Helvética, tiene 
por capitales que turnan en constituir el cen­

tro del poder, á Zurick, Berna y Lucerna. 
La s c u n d a de estas ciudades por ser la cabe­
za del mayor estado en que se divide la indi­
cada confederación, es la mas notable, pues 
su población general, alcanza hasta el n ú ­
mero de 350,000 habitantes. 
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CADA UNO A S ü OFICIO. 

CUENTO MORAL. 

Paquita y Miguclito, niños que habitaban 
con su abuelita en una casa de campo, sah'e-
ron una mañana á pasear, antes de comer, 
por las huertas y los prados inmediatos. 

Después de haberse solazado con la agres­
te belleza del paisage, perfectamente cultiva­
do, paráronse en un prado,donde un labrie­
go se ocupaba con una hoz ensogar la abun­
dante yerba que le servia de verde alfombra. 

—Cómo me gustan los trabajos de los labra­
dores!., esclamó Miguclito. 

—Y á mi también, contestó Paquita. 
—Y qué monótonas son nuestras ocupacio­

nes en comparación! 
—Verdaderamente. 
—Si quisiera ese hombre dejarnos segar 

un poco como él... 
—Si, sí que querrá: yo se Jo diré. 
La revoltosa Paquita pronunció estas pala­

bras corriendo delante de su hermanito ha­
cia el labriego, á quien dijo: 

—Quiere V. dejarnos segar la yerba con 
esa hoz? 

•—Cómo!., csclamó ol labriego. 
—Un poquito nada mas... 
-Diablo! . . Qué están diciendo estos n i ­

ños? refunfuñó deteniéndose : pues no quie­
ren los malditos echarme á perder la yerba, 
ó liacerse daño con la hoz, y Jodo por un 
mero capricho? 

—No echaremos á perder nada, ni nos ha­
remos daño, respondió Miguelito: déjenos V. 
jugar un poco.,. 

—Vaya un juguete!.. Eso valdría tantoco-
mo si yo os pidiera que me dejaseis hacer la 
plana ola costura que debierais presentar á la 
maestra y al maestro, no habiendo yo cogido 

nunca en la mano ni la pluma ni la aguja. 
Vamos, vamos; dejadme en paz; no queráis 
meteros donde no sabréis salir , y cada uno 
á su olicío. 

Fuéronse los niños desconsolados con se ­
mejante respuesta; mas al contar lo que pa ­
saba , á su abuelita, supieron que en este 
mundo tiene cada cual un especial camino 
quo seguir, si quiere llegar de algún modo á 
la perfección de sus obras; puesto que, co­
mo dice el refrán, nada aprieta aquel que lo 
quiere coger todo. 
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S O C I E D A D B E K K F I C A 

DE PROFESORES DE PRIMERA EDUCACIÓN. 

La ilustrada Academia literaria y científica 
de Instrucción primaria elemental y supe­
rior de Madrid , nos ha remitido para su in ­
serción , el siguiente programa cuya lectura 
recomendamos eficazmente ú los profesores 
amantes de su familia, cuyo porvenir se trata 
de asegurar. 

))Solicita la Academia literaria de profesores 
de primera educación de Madrid en procurar 
á sus individuos todos los ausilios que sean 
compatibles con su situación, no ha podido 
mirar á sus esposas é hijos menores sin t ra ­
tar de consolarlos en su viudez y horfandad. 
Tampoco la son indiferentes las familias de 
los demás profesores, aunque no pertenezcan 
a esta corporación literaria ; y á fin de que, 
unas y otras, no se vean envueltas cnla mi­
seria , ha acordado establecer una asociación, 
sin perjuicio de la que ya existe creada tam­
bién por ella con el título de Socorros mu­
tuos, entre profesores de instrucción pública, 
con objeto de que puedan formar parte de 
aquella, muchos que por su salud y otras 
causas están imposibilitados de ingresar en 
ésta; y en su consecuencia ha aprobado los 
artículos siguientes á propuesta de su Junta 
Directiva. 

Art. f.° Se establece una asociación que 
se denominará Sociedad benéfica de profe­
sores de primera educación. 

2." Conforme al titulo de la Sociedad no 
se escluye de ella á ningún profesor por cau­
sa alguna; y para su ingreso se dirigirá á la 
Academia con una solicitud en que se esprese 
su edad, los nombres de su esposa é hijos y 
señas de la casa en que habite. 

3.° Las solicitudes de los de fuera de Ma­
drid vendrán certificadas de los señores Cura 
y Alcalde do que es tal profesor de instruc­
ción primaria. 

4." Los individuos do número de esta 
Corporación que deseen formar parte de la 
citada Sociedad benéfica, pagarán solamente 
20 rs. de entrada, sean o no de avanz¡;da 
edad: los honorarios 30, y los que la sean es ­
traños 40 , hasta la edad de cuarenta años. 

y de ésta en adelante 80 : estas cuotas irán 
á su Tesorería y de sus fondos costeará las 
patentes, recibos, avisos, y cuanto ocurra 
escepto la correspondencia que deberá remi­
tirse franca. 

5.° Si algún señor académico dejase de 
serio por cualquier motivo , abonará la dife­
rencia establecida en el artículo anterior, y 
si no lo verificase en los quince primeros 
dias siguientes al de su salida , perderá todo 
su derecho á la Sociedad y tendrá que reha­
bilitarse de nuevo , sí quiere formar parte ds 
ella , del modo que queda prevenido. 

5.° Esta Sociedad tendrá para su gobierno 
y dirección un Presidente, un Tesorero, un 
Secretario-Contador y dos Vocales nombra­
dos por ella de entre los individuos de la 
Academia, a l a que responderán de sus actos: 
y ésta Corporación literaria publicará todo lo 
que juzgue digno de atención para el aumen­
to de aquella. 

7." La elección de sugetos para éstos des­
tinos se hará siempre en la primera junta de 
enero. 

8.° Dos son los objetos que se propone la 
Sociedad, y para atender á ellos, pagarán to­
dos los socios 20 reales vellón al tiempo que 
lo hagan de la cuota de entrada, sin cuyo 
requisito no se espedirá patente alguna. 
El i e s socorrer á las viudas é hijos legí­
timos de los asociados que fallezcan, con tan­
tos pesos fuertes cuantos sean éstos, y á fal­
ta de las personas indicadas, aquellas á quie­
nes estime el Socio: y 2.°, socorrer á éste 
mismo con el referido número de pesos fuer­
tes si se imposibilitase, no solo para ejercer 
la profesión, sino tí^mbien para dedicarse á 
otra ocupación decente, á juicio de tres fa­
cultativos nombrados por la Junta de Gobier­
no , y pagados por él; mas en este caso nada 
percibirá á su fallecimiento la viuda, hijos 
ó herederos. 

9.° Las viudas, hijos ó herederos que ten­
gan que reclamar los beneficios de la Socie­
dad , lo harán acompañando al referido d i ­
ploma los documentos justificativos que acre­
diten cualquiera de los tres estremos. 

10." Si alguna vez ocurriesen dos defun­
ciones en igual dia ó en otro muy inmediato 
cuando aun esté el fondo en Tesoreria, se 
entregará por mitad para que ambas familias 
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se socorran; y la otra mitad tan pronto 
como se haya recaudado. 

Recibida la noticia del fallecimiento 
de un socio, se dará inmediatamente aviso & 
los demás para que remitan otros 20 rs. con 
objeto de que el fondo este constantemente 
dispuesto á enjugar las lágrimas de las viu­
das de nuestros comprofesores. 

12° Todo socio que no remita esta cuota 
á los quince dias de la fecha del primer aviso, 
dando lugar á que una viuda le perciba de 
menos , pierde el derecho para lo sucesivo, 
será escluido de la Sociedad y se noticiará á 
la interesada el nombre y residencia para su 
gobierno. 

13.° Sin embargo de lo prevenido en el 
artículo anterior, podrá rehabilitarse en 
cualquier tiempo con arreglo á los artículos 
2.° y 4.°, y acreditado que ha satisfecho á 
la viuda ú quien perjudicó los 20 rs . á que 
tenia derecho: también puede entregarlos á 
la Sociedad para que ésta lo haga á aquella. 

14.° Habrá juntas generales en Madrid 
en cualquier tiempo en que ol Presidente lo 
estime oportuno; pero sus acuerdos no ten­
drán fuerza alguna hasta que hayan mere­
cido la aprobación de la Academia, & la que 
todo se someterá indefectihiemente. 

j5°. El dependiente de ésta lo será de la 
Sociedad benéfica, al cual se aumentará su 
honorario lo que la Academia juzgue oportu­
no , con vista del mayor trabajo que por este 
motivo se le ocasiona, 

16.° La cuota de entrada podrá aumen­
tarse luego que se prueben los buenos efec­
tos que produce la Sociedad ; pero de ningún 
modo rebajarse por protesto alguno, 

17.° Deseando la Academia recompensar, 
hasta donde alcanzan sus facultades, los ser­
vicios que está prestando la de Badajoz desde 
que la reconoció por central, siendo la única 
que ha perseverado con constancia en sus 
trabajos, solo pagarán los actuales individuos 
de ella que quieran formar parte en la Socie­
dad como si fuesen honorarios de la nuestra, 
y los que lo sean realmente, cual si fuesen 
de número. 

18.° Se encarga á todos los profesores 
en beneíicio de cuyas familias trabaja ince­
santemente la Academia de Madrid, den toda 
la publicidad posible á estas bases, con ob­

jeto de que llegando á noticia de los demás 
compañeros , podamos asegurar por nosotros 
mismos un alivio á nuestras tristes esposas, 
y morir con el consuelo de que no mendiga­
rán al siguiente dia un pedazo de pan para 
nuestros desventurados hijos. 

19.° y último. Los socorros de que queda 
hecho mérito empezarán á darse indefecti­
blemente desde 1.° de julio próximo entre los 
individuos quese hubiesen reunido; pero pa ­
sado éste término habrán de trascurrir tres 
meses contados desde la fecha del diploma 
para tener opción á ellos: debiendo advertir 
no tendrá ésto efecto si por desgracia ocur­
riese en nuestro reino la venida de alguna 
enfermedad contagiosa ó epidémica. 

Madrid IS de enero de 1848.—Eí Presi­
dente de la Academia,—Manuel MaríaTobia. 
—El Secretario general,—José Maria Gon­
zález. 

N O T A S . 

1.° En virtud de aprobación de la Aca­
demia queda instalada la Sociedad, habiendo 
sido nombrada la Junta Directiva siguiente: 

Presidente D. Manuel María 
Tobia. 

Tesorero D.RamonMeana. 
Secreíario-Coníador. . D Pedro Esco­

lástico de Tobar. 
j D. Julián Arranz. 

Vocales . | D. José Martínez 
(Rodrígo. 

2.° Con objeto de que ningún profesorig-
nore los requisitos necesarios en caso de que 
guste ingresar en la Academia, para tener 
opción á la deferencia que á la entrada en 
esta Sociedad so les tiene, se copian á conti­
nuación los artículos del reglamento que ver­
san sobro la materia. 

Art. 4.° Todos los profesores autorizados 
con el correspondiente título, pueden aer so­
cios do número de esta Academia. 

g.° Los profesores de que habla el artículo 
anterior, que deseen formar parte de la Aca­
demia en calidad de socios de número, harán 
la solicitud competente al Director de la 
misma. 

21, Todo académico de número está obli­
gada á abonar 20 rs, á su entrada en el cuer-
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po, y 4 mensualmente para ocurrir á los 
gastos del mismo. 

ESCUELAS GRATUITAS. 

UNA DLDA. 

No un solo profesor, sino varios, nos han 
manifestado deseaban saber si las escuelas 
gratuitas se establecen para la clase pobre, ó 
también lo son para la pudiente, sin ecsigir 
a l a s últimas retribución alguna; preguntando, 
en caso de que ambas clases tuvieran igua­
les derechos: ¿Cómo han de mantenerse los 
profesores que tienen abierta escuela, y que 
por falta de plazas no pueden colocarsel 
Y si esas escuelas son gratuitas para todos, 
sino es consiguiente que los ricos llenen los 
locales, quitando á otros tantos pobres los 
medios de instruirse, pues aunque el local 
sea grande, es posible que en muchos pue­
blos nobaste para dar á todos cabidal 

En contestación & esto , y después de ha­
bernos informado, manifestamos á dichos Se­
ñores profesores, que parece quo el gobierno 
trata de dar una Real orden aclaratoria, aten­
diendo como no puede menos, las justas que­
jas que se le dirigen. 

MAS ABUSOS. 

Sabemos que el ayuntamiento de Fabara, 
provincia do Zaragoza, está en descubierto 
desde 1848, con el actual profesor de Cala-
ceite, de la suma de 4,300 reales por la do­
tación que le correspondió en años anteriores 
como profesor de educación primaria del r e ­
ferido pueblo ; siendo lo mejor del caso , que 
ha acudido repetidamente en reclamación de 
esta suma considerable contra dicho Ayunta­
miento a las autoridades competentes, quienes 
no han tenido la caridad de hacerle justicia. 
Este desatendido profesor vá á ocurrir en 
queja á S. M., y esperamos se dignará aten­
derle, impidiendo que se aproveche de su caro 
sudor quien en tan poco tiene el cumplimien­
to de sus deberes mas sagrados. 

ESCUELAS VACANTES. 

TOLEDO. 

Escuela elemental completa de Alcaudete 
de la ¡ara dotada con 3000 rs. , casa, y 600 ú 

800 rs . de retribuciones. Se proveerá en el 
prócsimo enero. 

SANTANDER. 

Niños. 
Escuela de Lloreda partido de Villacar-

riedo, con 5000 rs. pagados de rentas de una 
obra pia cuyo capital radica en la república de 
Mégico. El pago por años con el descuento 
del giro de la letra. 

novales partido de San Vicente de la Bar­
quera, con 413i rs. 10 ms., procedentes de 
escrituras censuales y una obra pia sita en Cá­
diz. Ademas se dan al profesor catorce carros 
y riiedio de tierra labradiza , tres de prado, 
y 400 rs. de retribuciones y casa. 

Marrón partido de Laredo, con 4000 rs . , 
de una obra pia en Cuba, y casa. 

Niñas. 
Santofia partido de Entrambasaguas, co« 

2200, casa y 100 rs. de retribuciones. 
Lloreda, con 5000, procedentes de la obra 

pia fundada en Mégico. 
Las oposiciones se verificarán en diciembru 

próximo. 
VALLADOLID. 

Mayorga con 1000 rs.; 80 fanegas de trigo 
en agosto, y otras 40 que se calculan de r e ­
tribuciones. 

Portillo, con 3,300 rs. , casa, y unos 360 r s . 
de retribuciones. 

Las oposiciones en diciembre inmediato. 
TERUEL. 

Puebla de Ilijar, de niñas; con 1000 rs. Sc 
provee por oposición en marzo próximo. 

LERWA. 

Villa de Sort , 3200 rs . , casa, huerto, y 
retribuciones. 

Liñola, con 3000, casa y retribuciones. 
Las oposiciones en enero próximo. 

LOGROÑO. 

La DO niñas de Calahorra con 2200 rs. y 
casa. 

Se proveerá por oposieiones públicas que se 
verificarán en la capital, en enero próximo. 

GUADALAJARA. 

Paslrana, villa de 534 vecinos, con 3000 rs. 
de dotación; 1500 para casa y de retribucio-r 
nes. Se provee por oposición en el próxim» 
enero. 

Imp.i'argo di D, 11. A. Gil, Ettudio; 9 
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